
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2023 00009 00 

Proceso Verbal 

Demandante Coordinadora Mercantil S.A. 

Demandado Lázaro Restrepo 

Decisión Pone en conocimiento  

 

Habida cuenta de la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte 

actora, se indica que el curado ad litem de los codemandados será nombrado 

una vez se cumpla el término del emplazamiento efectuado en el registro 

nacional de personas emplazadas. 

 
Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 
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